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PROCURACIÓN PENITENC

DIRECCIÓN GENERAL DE GESilÓN ADMINISTRATIVA

EXPEDIENTE NO 053 /I2
CONTMTACIÓN DIRECTA NO OZf 2

art No l8) lnc. i)

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

CONTRATACIóN DIREGTA N':02 /I2

Art. l8) tnc. i) Resotución No 174t11

: Sin cargo

OBJETO:
LOCACIÓN DE INMUEBLE PARA ALOJAR LAS DEPENDENCIAS DELA suB DELEGA-q9!. 

- _ylEgy; iiio NEGRo) DE LAPROCURACIÓN PENITENCIARIA DE LA Nió¡Or.¡

FECHA y HORA pE APERTURA| ¡o ¡gR NQ, D,eK

VIEDMA, 
'I 

üAR NT,
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PROCURACIÓN PENITENCIARIA DE LA NA¿}i

DIRECCIÓN GENEML DE GESflÓN ADMINISTMT¡VA

EXPEDIENTE ADMINISTMTIVO NO 053/12
CONTRATACÓN DIRECTA NO OZ12

art. No 18) lnc. i)

ESPECIFICACIONES

Exoediente Administrativo No 053/12
Contratación Direqta No 02 /i2
9EiE!q: LOCACÉN DE INMÚEBLE PARA ALOJAR LAS DEPENDENCIAS DE
LA suB-DELEGAcTóN UEDMA, DE LA pRocuRAcóN peniilruci¡ñiI óE
I-a N¡clóN.

Las ofertas presentadas debeÉn cumplir con las siguientes condiciones:

1. SUPERF]CIE
l-1. se requiere alquilar, en el ámbito de la ciudad de Medma, provincia de Río
Negro, un inmuebre de 60m2 a 14omz de superficie cubierta p"i" ,to oá onrin"r.
Los metros requeridos deberán encontrarse ubicados en'doi órárt"., l,lr"
máximo.

2- RADIO DE UBICACIóN
El inmueble ofertado deberá estar ubicado dentro de la superficie delimitada por
$ 9af!9s: Brown-Zatti(este), J. M. Guido (sur), Bvd. Contrn- B"d SrGi;il;;ó y
25 de Mayo (norte) de la mencionada Ciudad.

3-CAMCTERíSNCES
3.1. Podrá ofertarse una planta o dos plantas, libres o con posibilidad de
adaptación de los espacios en cuatro oficinas (como mínrmo), ,.. ;"d;iñ y;;
archivo.
3.2. Locales sanitarios: se deberá contar con dos baños, o la posibilidad de
adaptarse a este requerimiento
3.3. circulaciones verticales: en caso de encontrarse en una planta distinta de
la baja, el edificio deberá contar, como mínimo, con ascensor. si es un frimeipiso, con escalera en excelente estado de conservación.
.4. Deberá contar con una cocina, pudiendo estar la misma incorporada (tipo

o posibilidad de adaptar para tal fin.
.5 Deberá contar con un espacio para ser utilizado como sala de espera para el

y otro para archivo (tal como indica pto. 3.1)
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CONTRATACIÓN DIRECTA NO OZ12

art. No 18) tnc. i)

4.1. Estructura: podrá ser metálica, de muros portantes o de hormigón, con una
sobre€rga mfnima admisible de 250 kg/m2.
4.2. Documentación: En la oferta deberán presentarse copia de planos del
inmueble ofertado en locación debidamente firmados por el profesional
competente.
4.3. Muros y cerramientos exbr¡ores: éstos deberán estar en buen estado de
conservación, sin fisuras ni grietas estructurales y con los revoques íntegros, sin
manifestaciones de humedad originadas en los cimientos u otro deterioro.
4.4. Tabiques y muros ínbrio¡ps: serán de ladrillo revocado en ambas caras,
con terminación de enlucido de yeso o a la cal fina, admitiéndose también
tabiques de placa de yeso y estructura metálica (Ej.: Durlock) o ladrillos de yeso.
4.5. Cubiertas planas: si la cubierta superior de la planta es una tenaza, balcón
o azotea, el revestimiento deberá estar en perfecto estado (por ejemplo: baldosas
o membranas para azoteas no transitables) caso contrario deberá indicar su
estado de conservación

S.INSTALAC¡ONES

5.1-, Electricidad: La instalación eléctrica deberá ser fija sin derivaciones
exteriores, en cañerfa amurada, con conductores normalizados y de secciones
adecuadas, con conexión trlfásica o en su defecto prever la instalación de la
misma.

Los tableros deberán ser amurados, herméticos, con tapa y contratapa, con
intenuptores y protecciones en buen estado de conservación y tecnología
actualizada. La capacidad de carga deberá estar acorde a la superficie solicitada
y al uso que se le va a dar al edificio, teniendo en cuenta la posibilidad de
ampliación de la misma, o en su defecto, deberá informar por escrito el estado en
que se encuentra toda la instalación eléctrica (en oferta técnica).

5.3-. Gas: En caso de contar con instalación de gas para anafe y calefactores,
ésta deberá estar completa y de acuerdo a su fin. Todos los artefactos o bocas de
alimentación contarán con su correspondiente llave de paso. Las oficinas donde
funcionen artefactos alimentados a gas, o bocas, deberán contar con su
respectiva ventilación reglamentaria ¡r demás requisitos exigidos por la empresa
prestadora del servicio.
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art. No iB) lnc. i)

5.4-. Calefacctón, O"OgO

rl{:r'91 ":ltrar 
o. individuar, u otra forma ¿e ói¡matizac¡on. euedan totarmentedescartadas tas pantalas de calor infranojJ ;;.tri;;d;;;il;"":l;:H:

resistencia, aceite, etc.

. 5.5-. Refrigeración: Deberá indicar si cuentan con sistema de enfriamiento deaire central o individual y/o posíbilidad de su instalación, asimismo s¡ .u"nán consuficiente capacidad de potencia en er tabrero electilcó para su incorporación.

5.6-. sanitaria: er inmuebre deberá contar con instaración sanitaria (provisión
de g.su.a y cloaca) conectada a ra red domiciriaria. r-á totarioa¿ ¿" rá, in.t5".ion".
sanitarias se encontrarán en condiciones de pleno túnc¡onam¡enü ;;'f"ü;i;r:señales de deterioro y/o vetustez etc., limpias y en 

"ondi"ion"s 
¿e usó.

q.7-. E] inmueble se ajustará a la Ley de Higiene y Seguridad y su Decretoreglamentario, en cuanto a las exigenciaé de sariidad y potáitioad i"i"il;;;;;
consumo, deberá indicar cantidad de artefactos en funtiónamiertq ;t.., ;;;6;;;presentar declaración jurada al respecto.

(
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art No 18) lnc. i)

USULAS PARTICULARES

El díal o de abril de 2012 a las 12:00 hs. se procederá, en las oficinas ubicadas
en la calle Moreno 527 pB Locar i, de la ciudad de Medma, prov¡nciá áe nio
Negro; a dar inicio al acto de apertura de las ofertas para la contratac¡on o¡reü
de referencia, labrándose er acta conespondiente, lá cual será .r."ript" por-iü
funcionarios del organismo asístentes y ros ofárentes que oéseeh ffi;ú;
incluyendo las observaciones que consideiaran menester agiegar.

Las ofertas se recibirán hasta el día de abril del 2012hasta las 16:00 hs en la
Delegación comahue ubicada en ra caile Buenos Aires No roó0,-éái.-n".a
Proúncia de_Río Negro (cp 8332) y en ra oficina de compras v bó.táü.¡".JI,
en_Callao 2s primq piso oficina ¡B' ciudad Autónoma i" sr"*s Ái; (cd
1022).
El día de abril de 2012 de g a 12 hs. se recibirán ras ofertas en ra oficina de la
calle Moreno 527 Loe.l l Medma, pcia de Rfo Negro, lugar fijado pára i;il;;;
de los sobres.
Los interesados deberán identificarse y constituir domicilio en el cual se tendrán
por válidas todas ras notificaciones que se efectrlen. De no 

"rrpirár*"""'"ri"requisito, las notificaciones y/o modificaciones se considerarán ;ñprid"r,;;;
efectos, con la pubricación que se rearice en ra carterera centr,ai¿á óidniJ;;asf como en la página web de la procuración penitenciaria ae la-ñacién _
www.ppn.gov.ar

La presentación de ras ofertas ¡mporta de parte del oferente, er preno
conocimiento de toda ra normativa 

_ 
que rige er procedimiento ue .á"c.ión, i"

evaluación de todas las circunstancias, la previsión de sus ron.""uánriá. ¡i iIen su total¡dad de las bases y condiciones estipuladas, como'"ri

PROCEDIMIENTO DE APERTI'M

EFECTOS pE LA PRESENTACTO¡¡DE-|-A oFEm

de las circulares con y sin consulta que se hubieren emitiáo, sin que
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pueda alegar en adelante su Oesco
de la Resolución PPN No 174111).

PROCURACIÓN PENITENCIARIA OI¡.N NACION

DIRECCIóN GENERAL DE GESilÓN ADMINISTRATIVA

EXPEDIENTE ADMINISTMTIVO NO 053/12
coNTMTAcIÓN DIREcTA No oz12

a¡t. No lB) lnc. i)

I

Los oferentes deberán mantener su oferta por el término de 30 (TREINTA) dfas
hábiles a partir der acto de apertura de los sobres (segrin lo 

"rtiueó .t ái it
de la Resolución PPN N" 174t11)

I PLAZOSPARALAPUBL

La publicación de los anuncios se efectuará por uN (1) día en el sitio de lntemet
de ra pRocuRAcróN pENrrENcrARA DÉ LA r.¡Áórór.¡, 

", l"-C"rt"r"r"'l"r
organismo y en la Tercera sección der Boretín oficiar y cán rnes tsiJr*;;anticipación a la fecha de apertura respectiva. Art. 29, dé la nesotución'ppñ ñ;
174t1',t.

Los anuncios de preadjudicación serán publicados en la cartelera dispuesta a tal
efecto en las oficinas de la Delegación óomahue, calle Buenos n¡". ro-o-d, crl.
Roca, Provincia de Rfo Negro, como fambién en ra página web der ordl¡mJ(y!yvwpp¡.gs,a0 por el término de un (i) día y en bartelera C"n1ráiJá iápRocumctóN pENtrENctARtA DE ui ¡¡¡cré¡¡, calao 2s ¿; o-ó.¡.É.Á.
Dichos anuncios serán notificados en forma fehaciente a todos aquellos oue
hayan partícipado de ra presente licitación. El prazo p"r. ro'rmühi 'rá,
impugnaciones será de tres (3) días desde el ven'cimientb oer piaio áe'la
publicación.

El plazo de duración del contrato será de treinta y seis (36) meses.

5

DURACION DEL CONTRATO
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art No lB) lnc. i)

ACONDICIONAMIENTO Y/O REFORMAS

cuando en el inmueble ofrecido fuere necesario ejecutar trabajos por cuenta del
locad.or, éste deberá fijar en la- propuesta el plazo áentro del cuá sb corprom"te
a realizarlos, si a partir de la fecha de aprobación del contrato por ta proóuración
Penitenciaria, no se diere cumplimiento a esa obligacíón, este brganisro pooi¿,
previa notificación fehaciente, contratar con terceós a su realizaóión y et'gaito
que demande tales taieas se irán descontando del precio de ros tutuíos ffisque en concepto de aniendo deban efectuarse.

La Procuración Penitenciaria de la Nación podrá efectuar las tareas de
readecuación del inmueble alq.uilado (modificación y/o construcción oe taoquás
divisorios y/o mostradores, instalacioneé de ca-bleado, etc.) qr" Áüñán
necesarias para adecuar el mismo a sus seryicios, sin que afecte'a É estética oá
la funcionalidad para una nueva locación y sin que ello importe ta ouligació; de
volverlo a su anterior estado en ocasión de desocuparlo.

Los precios correspondientes a la adjudicación, por norma serán invariables. No
obstante, cuando causas extraordinarias o imprevistas modifiquen ta economiá
del contrato, se podrá, por acuerdo de partes: a) Reconocer vaiiaciones de costo
en la medida en que las causales imprevistas incidan en los mismos; ¡) oar poi
rescindido el contrato sin penalidades (conf. lnc. s6, art.61 de la'Résolución
PPNo 46/06).
El cómputo para considerar ros prazos en que pueden reconocerse las
variaciones de precios corerá desde el período comprendido entre la fecha dé
adjudicación de la licitación y la frjada para el cumplimiento oet contrato, s¡n
considerar las prónogas acordadas (conf. lnc. 57, art. 6i de h mLma
Resolución).
Las prónogas del término contractual citadas podrán ser solicitadas únicamente
antes del vencimiento contractual, sin que las mismas sean consideradas
continuación del contrato; debiendo el organismo resolver tal pedido dentro de los
10 días de presentado.(conf. lnc. 91, art.61 de la misma Resolución).
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art. No 18) tnc. i)

En la misma deberá estipularse claramente el canon locaüvo mensual por el
inmueble olertadg y el costo total de la contratación (canon mensuar ioi so
meses). También deberá consignarse el monto mensual áproximado oe lol ótros
costos que deberá af¡ontar la locataria (expensas, impuestos, sellados, eic.i
debiendo presentar un detalle de los mismos y valorizarlos cons¡oéranoó-á
inmueble ocupado y en funcionamiento. En la oferta se agregará como elemento
de juicio la constancia de su valuación fiscal.

El costo del anendamiento esta¡á exento del lmpuesto al Valor Agresado fiVA).
Marco legal: Decreto 280197 F.o.), capituro il, EXENcroNEs, nrti.rio i", irni'o22.del inciso h). Los oferentes deberán indicar su situación cón retacion aivÁ,
adjuntando las constancias conespondientes.

se deberán incluir las características del inmueble ofrecido, tales como domicilio,
antigüedad, cantidad de habitaciones, servicios que posee y en general todo
elemento gue se desee agregar a fin de ampriar'o irusirar ra- otJrtá. 

-sé

recomienda la inclusión de fotos recientes.

A los fnes de la preadjudicación se seguirá el criterio de la oferta más
conveniente. se ponderará el precio ofertado y las reformas y aaecuaciones
necesarias para la instalación de la sede de la lnstitucion ltomanoo én
consideración los costos y tiempo estimado de ejecución).

La Procuración Penitenciaria se reserva el derecho de inspeccionar los inmuebles
ofrecídos con el objeto de verificar las caracterfsticas durante et periooo Já

DEL BIEN OFRECIDO

EVALUACION DE OFERTAS

de las ofertas, por lo que el oferente allanará todos los bbstáculos,
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EXPEDIENTE ADMINISTMNVO NO 05Y12
CONTMTACIÓN DIRECTA NO OZ12

art. No 18) lnc. i)

evacuará las dudas y pondrá en funcionamiento ¡a totát¡dá ¿élasTG]áñi6
de modo de poder cotejar su estado, conservación, etc.

Los oferentes deberán dejar constancia de que el inmueble ofrecido se
encontrará disponible para ser ocupado por la procuración penitenciaria de la
Nación a los CINCO (5) dfas hábiles de notificada la adjudicación.

!Jn3 vez efe$u{a la preadjudicación, y como requisito previo a ra adjudicación,
la Procuración Penitenciaria de la Nación requerirá la tasación del irimueble ai
Tribunal de Tasaciones de la Nación, debiendo el oferente facilitar el .".e.o ál
inmueble a los funcionarios que allf se presenten para tal fin.

En ningún caso la Procuración Penitenciaria de la Nación pagará por este rubro
más del clNco PoR clENTo (5%) del monto total de la operacién de locación

Los oferentes podrán ser representantes y/o apoderados del/de los propíetarios
del inmueble. En este caso, deberán presentar poder que los hábiiite para
presentar los respectivos inmuebles especlficamente para la presente licitacién.
Podrá cotÉarse un monto en concepto de comisión del intermediario. Dicho
monto deberá especificarse en la oferta y se adicionará al costo total para la
comparación de ofertas. En caso de cotizarse una comisión del intermedi'ario, la
misma será abonada aparte, en ocasión de la firma del contrato de Locación.

Eventual comisión: si el costo de la oferta incluyere el pago de comisiones
inmobiliarias a cargo de la Procuración penitenciaria de lá ñación, ella debe
desagregarse del precio en sf, indicando monto, porcentaje, forma de pago y
demás circunstancias del caso; como así también los datos personátis ó
societarios y fiscales del eventual beneficiario de la comisión, quien deberá
cumplir con los demás recaudos administrativos corespondientes y facturar en
regla el concepto pertinente.

DISPONIBILIDAD

REPRESENTANTE - INTERMEDIARIO

del lnmueble a celebrar. Asimismo se deberá dar cumplimiento a todas las
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condiciones para ser beneficiario aet est@
requisitos mencionados, no seÉ viable el pago pretendido.

DIRECCTÓN GENERAL DE GESTIóN ADMINISTRATIVA

COMPRAS Y CONTRATACIONES

EXPEDIENTE ADMINISTMTIVO NO 053/12
coNTMTAcIÓN DIRECTA No Oz12

art. No 18) tnc. i)

o

o

Los oferentes deberán manifestar su conformidad con las cláusulas
incluidas en el modelo de contrato que se adjunta como Anexo lV y/o
incluir las modificaciones sugeridas para el mismo, las que podrán ."r o no
aceptadas por la Procuración penitenciaria. Asimismo, en caso de
inmuebles sujetos al Régímen de propiedad Horizontal, deberá indicarse
toda cuestión que incida con el objeto para el que se alquila el bien.
Copia del tltulo de propiedad del inmueble ofertado.
Constancia de .inscripción ante la AFlp y en el lmpuesto a los lngresos
Brutos del propíetario/propietarios titular/titulares
Declaración Jurada respecto del cumplimiento con la totalidad de las
reglamentaciones vigentes en el orden local y nacional, respecto a las
instalaciones del inmueble ofertado.
Certificado de Dominio del Titular/Titulares del lnmueble
Certificado de lnhibiclón del Titularffitulares del lnmueble.
Certificado- Fiscal para contratar el cual deberá estar vigente para la
adjudicación, del titular/es del inmueble.
Toda fotocopia que se presenúe con la documentación, deberá estar
certificada por escribano o bien se deberá presentar el documento
original para su cotejo.

DOCUMENTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS OFEREI,ITES
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art. No 18) lnc. i)

USULAS GENERALES

a) Los oferentes deberán adjuntar una ,DECLAMCION JUMDA" sobre et
cumplimiento de los requisitos enumerados en el inciso 2) o su encuadre en
algunas de las excepciones del inciso 3), según corresponda, del Decreto No
5720172, aclualizado por los Decretos 82stgg y fllag!, reglamentarios del
artlculo 6'l -de.la Ley de Contabitidad. La citada "DECLARAó|ON JURADA",
deberá confeccionarse de acuerdo al modelo que como'PLANILLA ANEXA l" se
adjunta y que pasa a formar parte ¡ntegrante de las . presentes cláusulas
Generales.

b) Ellos preadjudicatario/s deberá/n acreditar el efectivo cumplimiento de los
extremos enunciados en el inciso 2) o su encuadramiento dentro de las
excepqiones del inciso 3), segrln conesponda, mencionados en. el ítem anterior
dentro de los tres (3) días J contar désde la exhibición oe la prea¿¡uJicaciáil
respectiva. A tal efec10, deberán ingresar a las oficinas de' la Delegación
Comahue, ubicada en la calle Buenos Aires 1666, Gral Roca, pcia. de Rto ñeoro.
ó la oficina de Compras y Contrataciones ubicado en Callao 25, piso t" .g" ¿é h
0.A.B.A' dentro del plazo indicado, la documentación detallada en 'LA pLANILLA
AryEX4 ll', que se adjunta y que pasa a formar parte ¡ntegrante de las presentes
cláusulas generales.

c) A efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 10 del Decreto
No 5720n2, modificado por los Decretos 1792l1g y g25lgg, Reglamentarios del
arttculo 61 de la Ley de contabilidad, los oferentes deberán adjuntar a su oferta,
el formulario que como 'PI-ANILLA ANEXA lll" se adjunta y que pasa a formai
parte de las presentes cláusulas Generales, debidamente firmado y completados
todos los datos solicitados.

d) El adjudicatario deberá dar cumplimiento a lo exigido por la Resoluci6n 324log
de la secretaria de Hacienda del Ministerio de Economfa, obras y servicios
Públicos y disposiciones No 40/10 y No f 9/.f 0 dictadas -conjunta y
respectivamente- por la contadurfa General de la Nación y la Tesorerfa-Generál
de la Nación, para altas, bajas y modificaciones de datos de beneficiarios de
pagos según conesponda.

10
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EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO NO OsY1 2
CONTMTACIÓN DIRECTA NO OZ12

art. No tg) tnc. i)

a) La oferta deberá presentarse en papel membrete del proveedor identificado
con la letrc "Xu y Ia leyenda. "documento no válido como factuta,, ambos
preimpresos, como lo determina el artlculo g de la Resol. Gral. 3g03 de la DGI y
debe contener el.precio unitario, cierto, y el preclo total general de la propuesta.

b) RESOLUCION GENEML de la AFlp No 18j4lOS y su modificatoria. Los
oferentes deberán acúmpañar con su propuesta la acreditación del certificado
fiscal para contratar, otorgado en los términos contemplados en dicha norma;
salvo aquellas presentaciones de ofertas cuyo monto total sea inferior a pesos
crNcuENTA MtL (g 50.000.-).

c) La propuesta y la documentación requerida deberá ser presentada por
duplicado, compaginándose por separado, identificando un ejemplar con la
palabra oOriginaf', el cual será considerado a todos los efectos como oferta
válida y el otro ejemplar con la palabra "Duplicado,.

d) La oferta debeiá presentarse en un sobre perfectamente cenado, en el que se
deberá especificar en el anverso; número de expediente, número y tiio de
Contratación y fecha y hora de apertura.

e) El sobre deberá contener la oferta y toda la documentación requerida en la
presente CONTMTACIóru OlngCfR, respetando punto por punto el orden
indicado en el presente pliego. La totalidad del contenido dei referido sobre
deberá estar firmada en cada una de sus hojas por el titular y su representante,
quien deberá estar debidamente autorizado.

f) cualquier enmienda o raspadura deberá ser obligadamente salvada por el
oferente.

0cc4i-"1 t

El sobre podrá contener los folletos, catálogos y en general todo elemento que
proponente desee incluir a fin de ampliar o ilustrar su oferta.

Deberá cotizarse en Pesos, Moneda Nacional de curso legal, debiendo
resarse la cifra en números y en letras, si el monto expresado en nrlmeros no

11
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coincidiere con el indicado en letras, se@
expresadas en otra moneda serán automáticamente desestimadas.

i) A los efectos del lmpuesto al Valor Agregado (lVA), deberá considerarse a la
PROCURACION PEN|TENC|ARIA DE LA NACIóN como consumidorfinat.

i) Los AUToNoMos deberán adjuntar a la oferta fotocopia de lnscripción en el
c.u.l.T. y la constancia del riltimo pago del Aporte previsional, a efectos de dar
cumplimiento a la Resolución de la AFlp No 3.291/94.

k) En caso de encontrarse inscripto como beneficiario ante el Ministerio de
Economí4 Obras y Servicios Prlblicos, Contadurla General de la Nación, según
Circula¡ 37194, deberá presentar constancia del mismo.

a) Los oferentes deberán acompañar con su cotización la garantía de oferta,
conespondiente al clNCo PoR clENTo (5%) del valor total cotizado. En caso de
cn.tzar qn ahemativa la garantía se calculaÉ por la oferta de mayor valor
propuesto. Si el monto de la garantía no supera los pESOS CINCO MIL igS.OO0),
deberán presentar documentos a cobrar, tal como se expresa en el arifculo 5'd
inciso b) de la Resolución PPN No 17411 I .

b) Los oferentes deberán presentar seguro de caución, cuando el monto de la
garantfa supere los PESos clNco MIL ($s.000), como se indica en el artfculo s6
inciso c). La garantla aludida deberá ser extendida a nombre de la
PROCURACTÓN pENtTENCtARtA DE tá NACIóN y deberá contener numero ¿é
expediente, tipo y número de Contratación Directa que corresponda.

c) El adjudicatario deberá ingresar a la Oficina de COMPRAS y
CONTRATACIONES, Avenida Callao No 25, primer piso, Oficina ,B". 

Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, la 

-GARANTÍA 
DE ADJUDICACIóN" correspondiente

al QUINCE PoR clENTo (15%) del valor total adjudicado, en cuatquiera de las
brmas establecidas en el Artfculo 56 inciso a) ó c) de la Resáución ppN

PROCURACóN PENITENCIARIA DE LA NACION

DIRECCIÓN GENERAL DE GESilÓN ADMINISTRATIVA

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO NO 053/12
coNTMTActóN D|RECTA No oz12

art No i8) tnc. i)

No174t11.

12
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d) La garantfa de oferta será devuelta una vez decidida la adjudicación y la
garantía de adjudicación una vez cumplido el contrato de la presente Contratación
Directa. A tales fines el oferente o Adjudicatario deberá presentarse ante la

Autoridad de Aplicación para reclamar la devolución, a partir del transcurso de UN
(1) año contado desde la presentación de la misma o de extinguida la relación
contractual con las partes segrln el art. No 59 de la Resolución PPN No 174111.

TODAS LAS GARANTÍNS SCNÁI SIN TÉRMINO DE CADUCIDAD.

IMPUGNACIONES

Quienes deseen formular impugnación deberán acreditar como requisito de
admisibilidad haber efectuado un depósito o caución en concepto de garantía

equivalente al cinco por ciento por ciento (5%) del monto total de la oferta
preadjudicada, conforme al art. No 55 inc. g) Resolución PPN N" 174111.

RESERVA

Este Organismo se reserva el derecho de dejar sin efecto en forma total o
parcial la presente contratación, en cualquier estado del trámite previo a la

preadjudicación, con aneglo a lo previsto en el Artículo 36 apartado a) de la
Resolución PPN No 174111, sin que ello cree derecho alguno a favor de los
interesados.

FORMA DE PAGO

El pago del alquiler se hará efectivo a partir de los QUINCE (15) días de la fecha
de presentación de la factura a través de transferencia bancaria'

El oferente que resulte adjudicatario, deberá presentar ante éste Organismo los

iormularios correspondientes para el alta de la cuenta donde se realizará dicha

transferencia, condición indispensable para el pago.

PROCURACIÓN PENITENCIARIA DE LA NACION

DIRECCIÓN GENEML DE GESTÓN ADMINISTRAT¡VA

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO NO 053/12
CONTMTACIÓN DIRECTA NO OZ12

art. N" l8) lnc. i)

l3
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La presente contratación se rige por las cláusulas y condiciones establecidas en
el presente Pliego, por lo establecido en el Reglamento de Compras y
contrataciones aé ta pnocuMcloN PENITENC|A-R|A (Resotución pFñ ruá
1J4111) y supletoriamente por ta Resotución ppN No 46/06 de ta pROCUMCION
ENlrENclARlA DE l-A NAcloN y demás legislación vigente, que el oferente

conocer y aceptar en todos sus términos.

Todas las aclaraciones necesarias relacionadas con el presente pliego, podrán
ser solicitadas antes del acto de apertura en la Delegación comahueln la calle
Buenos Aires 1666, Gral Roca;_Provincia de Río Negio, ó en Callao No 25 primer
piso oficina "B' C.A.B.A, ó telefónicamente al (0i1) 4124- Z3Vgng, o por coneo
electrónico a compras@pon.qov.ar, mlros@ppn.gov.ar, mmcoann@pon.oov.ar.

PROCURACIÓN PENITENC IARIA DE LA NACION

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

COMPRAS Y CONTRATACIONES

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO NO 053/12
CONTMTACIÓN DIRECTA NO OZ12

art No iB) tnc. i)

ACI-ARACIONES

14
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D¡reda tf 0Zl2
Art. ¡.¡. 18) lnc. t)

cumplimiento de los requisitos exigidos para contratar establecldos en las
Cláusulae Generales.

Declaración Jurada - Decreto Nacional No B2SIBB lnciso 20

Contabción Dirccta: 02 /1 2,-

Declaro bajo juramento estar habilitado para intervenir en la presente, en
de que la firma que represento cumple con los requisitos enumerados
Decreto Nacional No 825/88 lnciso 20-

Dejo expresa constancia que me comprometo a proporcionar todos los informes
y/o referencias que me fueran requeridos de acuerdo a lo señalado en el
apartado d) del inciso 20 del Decreto Nacional No B25lgg.

En caso de resultar preadjudicado acreditaré en la forma establecida los
extremos que fija el inciso 20 del citado Decreto, dentro del plazo de dos (2) dfas
a contar de la fecha de publicación de la preadjudicación respectiva.

Acli¡ación: En caso de estar comprendida la firma en alguna de las excepciones
previstas en el Decreto Nacional No 825/88 inciso 30, se deberá intercalár en la
presente Declaración Jurada como tercer pánafo:

'En cuanto a los requisitos que fija el apartado b) y/o c), no se cumplimentan por
encontramos comprendidos en las excepciones que fija el inciso 30, del apartado

razón
en el

EMPRESA:

FIRMA:
ACIáRACION:
DOCUMENTO
TIPO Y NÚMERO:
GARGO:
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l;i Añ. Mrg) lnc. t)

Documentación a presentar p.or el pREADJUDICATARIO dentro de los plazos
fijados, a efectos de dar cumplimiento a o estaEtecioo poñl Decreto ll" azs¡gg:

l. Declaración Jurada de que la firma tiene capacidad para obligarse.2- Referencias comerciales, bancarias y de reparticiones oficiales
(conespondientes al servicio y/o materiales a proveer).
3. Contrato, estatuto, matrfcula de comerciante (según corresponda).
4. Poderes especiales (si se han otorgado).
5. Balance o iniciación de balances firmado en todas sus hoias por el solicitante v
el contador Prlblico con la intervención del consejo profesional de cienciaó
Económicas; en c¿¡so de presentar manifestación de bienes, deberá estái
certificada también por Contador priblico.
6. Habilitación Municipal de Capital o provincia (conespondiente).
7. Fotocopia de la primera hoja de libros rubricados, dos (2) como mfnimo,
inclusive para firmas unipersonales.
8. Fotocopia de la constancia de inscripción en la AFlp, ganancias e l.V.A., último
pago del aporte previsional según R.G. 3791194 y fotocopia de constancia de
último pago a la ART.
9. Fotocopia de la constancia de inscripción en lngresos Brutos.
10. Las s.A. debeÉn presentar riltima acta de Asamblea con distribución de
cargos.
11. Fotocopia de la inscripción en la obra social correspondiente.
12.Toda folocopia que se presente deberá estar certificada por éscribano o bien
presentar el original para su cotejo.
13. certificado de cobertura de las pólizas de Mda obligatorio y Riesgo de
Trabajo.
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Contratación Directa No:_ _No de proveedon Fecha de
l. NombrerRazón Sociai?6i-ptetos: 

-2. Domlcil¡o real. Calle:
Piso: _ Dpto.: _ Cp: pc¡a
3, Actlvldad: lndustrial - Com.mayor¡sta - Conrm¡norista
D¡stribu¡dor exclusivo - Obras y Servicios.

Hora:
CUIT

TE:
- lmrcrtador - Repres. eiñá;;Gñjéiias _

4. componenúBs de la firma (Dhectorio - socios - Gerentes - soc. En comandita -propietario
Unipersonal - Ofos.).

6. Los responsebles de la firma declaran que:
a) No están suspendidos y/o inhabilitados por la Contadurfa General de la Nación, por aplicac¡ón de

las sanciones prev¡stas po¡ el Decreto No 825/88, n¡ configuran los casos pr*Lij" 
"n 

L-iln"üo ¿",
apartados b), d) y e) del c¡tado Decreto.

b) No ocupan cargos como agentes o funcionarios del Estado en los térm¡nos de la Ley No 25.167.
c) No se encuentran en estado de concurso, quiebra o tigu¡dación o @ncurso p¡eÉni¡uo,'ni 

"st¿ninhibidos.
d) No se hallan condenados en causa criminal.
e) No fueron declarados por autoridad competente deudores morosos impositivos, previsionales o del

fisco.
En mi carácter de de h firma ,,Deciarp bajo juramento" que los datós
consig¡ados. en ta preGñffii'coffiiy me comprometo á pésentar ta documentación que Dermib
su verificación, en caso de resultar preadjud¡cedo en la presentb Contratación O¡recc, ¿ántüááip¡.=o
que fija el Decreto 825/88.

FIRÍIIA DEL RESPONSABLE:

DE LA FIRTUA:

DE IDENTIDAD: TIPO: _ No:

NO DE
ORDEI{

CARGO APELLIDO Y I{OMBRES DOC, DE
IDENTIDAD

PARTICIPACIÓN
EN OTRAS

FIRMAS

VIGENCIA
DESDE HASTA

2
3
4
5
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Cont¡atsción Diract¡ }{ 0ZIl2

(Los ofersntes deb€rán manifestar su conformldad con las cláusulas incluidas en este
modelo de contrato y/o lncruir ras modiflcaclones sugeridas para el mbmo, ras que
podrán ser o no aoBptadas por ta procuraclón penltenclarla de ta Naclón).

Entre...............................representada en este acto por

con domicilio en la calle

de la ciudad de Viedma, Provincia de Rfo Negro, en adelante denominado el
"LOCADOR", y ta pRocuMctóN pENrENctARtA DE LA NAC|óN,
representada en este acto por el Dr. Francisco Miguel Mugnolo, con domicilio

en Av. Callao 25, 40 piso, oficina 'G", de la Ciudad de Autónoma de Buenos
Aires, en adelante denominado el 'LocATARlo", han convenido en celebrar el
presente contrato de locación que se regirá por las siguientes cláusulas y
condiciones y supletoriamente, a lo que disponga el código civil de la Nación y
la Ley de Locaciones Urbanas N'23.091.

PRIMERA: La presente locación de inmueble se realiza en el Marco de la
adjudicación realizada por Resolución No x)í12 del Registro de la procuración

Penitenciaria, otorgada por la CONTMTACIóN DIRECTA No 2.t12
(Expedíente Administrativo No 053/12), "LOCACION DE INMUEBLE 1ARA
ALOJAR US DEPENDENCTAS DE LA SUB-DELEGACTON VTEDMA (Rfo
Negrc), DE LA qROC/.JRACIóN qENITENCIARIA DE LA NAC!óN"._

SEGUNDA - OBJETO: El LOCADOR cede en locación al LOCATARIO

un inmueble sito en la calle ... ..........de la Ciudad de Medma,

Provincia de Rlo Negro (datos de escritura).

TERCERA - DUMCIÓN: La presente locación se conviene por el término de
TREINTA Y SEIS (36) MESES a partir del dfa .......de ...... de 2012, operando

vencimiento el día .........de ....... de 201S, fecha en la cual el LOCATARIO
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deberá entresar la unidad tocada a ta LoCADoM o a quien ll"}#S3ffij,fr:
de toda ocupación y con los servicios e impuestos a su cargo segrln el presente

contrato, pagos al dfa de la entrega.

GUARTA ' PRECIo: Er precio mensuar de ra rocación, de comrin acuerdo, se
pacta en la suma de PESOS ... ($ ........_ ) El alquiler se pacta
por perfodos de mes entero.

QUINTA - FORMA DE PAGO: El alquiler se pagará por mes adelantado y se
efectivizará del 'l' al 15 de cada mes. El LocADoR deberá estar dado de alta
como Beneficiario de Pagos del Estado. Dicho pago se realizaÉ a través de la
secretarla de Hacienda del Ministerio de Economfa y obras y servicios
Públicos y Disposiciones No 40/10 y No 19/10 dictadas conjunta y
respectivamente por la contadurfa General de la Nación y la Tesorería General
de la Nación. Para tal efecto el adjudicatario deberá estar dado de alta como
Beneficiario del Estado.

sExrA - EsrADo DEL TNMUEBLE: Er LocATARro recibe ra tenencia del
lnmueble objeto de la locación dando expresa conformidad de aceptarlo en
perfecto estado de uso y conservación, con todos sus artefactos, sanitarios e
instalaciones, debiendo restituirlo en idénticas condiciones, salvo los deterioros
producidos por el transcurso del tiempo y del buen uso. El inmueble será
restituido al LocADoR en el mismo estado que lo recibe, salvo los
ocasionados por el desgaste normal del uso.

sÉpflMA - cEstóN y sUBLOcActóN: Et LOCATARTO se obtiga a no
subanendar en todo o en parte la propiedad locada, a no transferir, ceder ni
vender el presente contrato.

ocrAvA - DESTINo: Er inmueble objeto de la presente locación alojará las
dependencias de ta pRocuMctóN pENtTENctARtA DE LA NAC|óN y se
utiliza¡á en la realización de todas las funciones y prestación de todos los
servicios propios del Organismo.

NOVENA - REPARACIONES - ADECUACIONES: Et LOCATARTO podrá

efectuar las tareas de readecuación del inmueble alquilado (modificación y/o

de tabiques divisorios y/o mostradores, instalaciones de cableado,

i étc.) que resulten necesarias para adaptarlo a las necesidades que le deparan

. -,i
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ta prestación de sus servicios, sin que elo afecte " r"1ff,[l'"f:1:
funcionalidad para una nueva locación.

DÉCIMA- RESCIS|ON: El LOCATARIO podrá, transcunidos los sEls primeros meses
de ügencia de la relación locat¡va, rescindir el presente contrato, debiendo notificar en
forma fehaciente su decisión a la LocADoM con una antelación mínima de
SESENTA dÍas de la fecha en que se reintegrará lo anendado, sin que ello genere

derecho a indemnización alguna.

DÉcIMo PRIMERA - sERvIcIos E IMPUEsTos A cARGo DEL
LocATARlo: El LocATARlo deberá hacerse cargo durante ra vigencia de la
locación de las expensas comunes (ordinarias), de las tasas municipales y
provinciales, además de los servicios de luz, gas y teléfono. También serán por

cuenta del LocATARlo la conservación de los artefactos y accesorios de la
propiedad y la reparación de los desperfectos menores provocados por el
normal uso de la finca locada y conservará, también por su cuenta, el buen

funcionamiento de las instalaciones sanitarias y artefactos pertenecientes a la
propiedad. Es obligación de EL LocATARlo dar cuenta en forma inmediata, a
LA LOCADOM o sus representantes, de cualquier daño que sufriera la

propiedad, permitiendo a cualquiera de éstos el libre acceso a la finca cuando
lo estimen necesario.

DÉCIMO SEGUNDA ACI.ARATORIA: El LOCATARIO actara que se garantiza

el fiel cumplimiento de todas las obligaciones asumidas en el presente contrato,

en virtud de la Ley de Presupuestos de Gastos y Recursos de la Administración

Nacional No 26.728, para el ejercicio 2012, créditos otorgados en la Jurisdicción

01 - Poder Legislativo Nacional, programa 26 - protección de los Derechos del
lntemo Penitenciario, Servicio Administrativo Financiero No 340.-

DEclMo TERGERA: Las partes contratiantes se someten para dilucidar

cualquier divergencia que pudiere surgir de la aplicación o interpretación del
presente convenio, inclusive las acciones judiciales que pudieren tener lugar, a
la jurisdicción de la Justicia con asiento en la XXX provincia de Río Negro.

Asimismo, tanto EL LOCATARIO, como el LOCADOR renuncian expresamente

derecho de recusar sin causa a los magistrados que toquen intervenir en

pleito que pudiere derivar del presente convenio.

m
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DÉclmo cuARTA: Et LocADoR consiente que er loc?ffiffi'Hüí';
letreros o cualquier otra clase de propaganda, siempre y cuando se ajuste a lo
que determina el Reglamento Municipal y esté dentro de las normas exigidas.

DÉclMo QUINTA: Para todos los efectos regares del presente contrato, ros

firmantes constituyen los siguientes domicilios especiales en los que resultarán

válidas todas las notificaciones y diligencias que se practiquen, aunque los
interesados no vivan en ellos en ese orden: EL LOCADOR, en la

ca||e................., de la Ciudad de Medma, provincia de Río Negro y el
LOCATARIO en el bien locado.

DECIMO SEXTA: El LOCADOR deslinda toda responsabilidad civit y/o penal

sobreviniente durante la locación derivada del uso locativo, como asimismo el
LOCATARIO toma a su exclusivo cargo el caso fofuito y fueza mayor,
renunciando a todo reclamo o indemnización por los eventuales daños y/o
perjuicios que pudiera alcanzarlos en su persona o bienes, sus familiares,
personal a cargo, visitantes y/o terceros; como consecuencia de hechos
accidentales tales como incendios, electrocuciones, inundaciones,

desperfectos, desprendimientos, roturas, vendavales, destrucción e inclusive
las previstas en el artículo 1517 del Código Civil.

DÉCIMO SÉPnMA - AUTORIZAN: A los efectos de tramitar la instalación de
los servicios de energla eléc,trica, telefónico, lnternet y demás servicios
públicos necesarios para el funcionamiento de las Dependencias de la sub
Delegación vlEDMA, de fa Procuración penitenciaria de la Nación, las partes

AUTORIZAN en este acto al Sr/a

En prueba de conformidad y para su fiel cumplimiento se firman TRES (3)

de un mismo tenor y a un solo efec.to en la Giudad de Medma,

de Río Negro, Repriblica Argentina, a los ..... días del mes de ............

I
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